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La basura marina antropogénica es una creciente preocupación a nivel mun-
dial, deteriorando ecosistemas valiosos y generando impactos socioeconómi-
cos y sanitarios que se proyectan hacia el futuro (Beaumont et al., 2019; Le et 
al., 2024). Es por ello que estudiar su presencia en las playas, monitorear las 
abundancias, los tipos y las distribuciones es fundamental para comprender 
esta problemática ambiental y orientar estrategias de prevención y mitigación 
efectivas. Estudios recientes en Latinoamérica han evidenciado que los plás-
ticos constituyen la mayoría de la basura en las playas continentales, con un 
origen predominantemente local vinculado a actividades como el turismo, el 
comercio, la industria, la pesca y la acuicultura (De Veer et al., 2023; Honora-
to-Zimmer et al., 2024). 

Diversos países han implementado medidas para reducir los plásticos de un 
solo uso, incluyendo prohibiciones, impuestos específicos y sistemas de retor-
no de envases. Los resultados de estas medidas han sido variables y al parecer 
dependen de la fiscalización y la educación ambiental (Xanthos et al., 2017; 
Chowdhury et al., 2021). En esta dirección, Bangladesh, por ejemplo, siendo el 
primer país del mundo en prohibir las bolsas plásticas en 2002, enfrenta altos 
niveles de contaminación en sus ríos, siendo el río Ganges uno de los principa-
les aportantes de plásticos al océano (Chowdhury et al., 2021). Por otro lado, 
Irlanda redujo en un 90% el uso de bolsas plásticas tras un impuesto aplicado 
en 2022 (Convery et al., 2007). Asimismo, otros países han adoptado enfoques 
regulatorios similares, combinando prohibiciones, instrumentos económicos y 
acciones de educación ambiental, sin que exista aún evidencia concluyente y 
comparable sobre los resultados de estas medidas en distintos contextos (Ma-
tusevich, 2012; Bernal, 2017; Xanthos et al., 2017; Ramos de los Ríos, 2021).

En Chile, el uso masivo de bolsas de plástico de un solo uso se consolidó desde la 
década del setenta y, frente a la creciente contaminación costera, la ciudadanía 
impulsó ordenanzas municipales desde el 2013 y en agosto de 2018 se introdujo 
la Ley Chao Bolsas Plásticas (21.100), siendo altamente apoyada por la ciudada-
nía (Aménabar Cristi et al., 2020). Sin embargo, al igual que en otros contextos 
internacionales, en Chile aún existe información limitada respecto de los resulta-
dos de esta normativa, así como de su desempeño.  

Sobre esta base, Chile avanzó posteriormente con la promulgación de la Ley 
21.368, conocida como Ley de Plásticos de un Solo Uso (Ley PUSU). Esta norma-
tiva, vigente desde agosto de 2021, busca disminuir la generación de residuos 
plásticos regulando la entrega de productos de un solo uso en locales de expen-
dio de alimentos, como restaurantes, cafeterías y fuentes de soda. Entre los pro-
ductos regulados se encuentran 15 elementos, tales como vasos, tazas o tazones, 
cubiertos (tenedor, cuchara y cuchillo), palillos, pocillos, revolvedores, bombillas, 
platos, copas, cajas o envases de comida preparada, sachets, individuales de 
mesa y tapas que no sean de botellas, como por ejemplo de vasos (Anexo 1). En 
cuanto a las botellas de plástico, la Ley promueve la venta y el retorno de botellas 
retornables, y exige que las botellas desechables contengan al menos un 15% de 
plástico reciclado y recolectado en el país.	

Asimismo, desde febrero de 2022, la Ley PUSU prohíbe en Chile la entrega de 
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productos como palillos, revolvedores, cubiertos, bombillas y cualquier producto 
compuesto de poliestireno expandido (plumavit) como tazas o tazones y envases 
de comida preparada en locales que expenden alimentos o bebestibles. De acuer-
do con estimaciones de Oceana y Plastic Oceans (2020), la aplicación de esta Ley 
podría prevenir la generación de al menos 23.000 toneladas anuales de residuos 
plásticos de un solo uso, uno de los principales contaminantes presentes en las 
playas chilenas, según reportes publicados por la DIRECTEMAR (2017 y 2020).

En línea con este fortalecimiento del marco regulatorio sobre desechos, en 
enero de 2022 se promulgó la Ley 21.413, conocida como Ley Chao Colillas, 
cuyo objetivo es prevenir la contaminación producida por colillas de cigarros, 
cigarrillos electrónicos y otros productos de tabaco, estableciendo obligacio-
nes para fabricantes e importadores, así como medidas de gestión y educación 
ambiental. Esta Ley reconoce a las colillas como uno de los residuos más abun-
dantes y persistentes en playas y espacios públicos, ya que como señalan Ho-
norato-Zimmer et al. (2019) y Ergas et al. (2024) contribuyen significativamen-
te a la contaminación costera.

Pese al tiempo transcurrido desde sus promulgaciones, hoy en día, muchos de 
estos objetos, incluidas las bolsas plásticas, continúan siendo entregados y for-
mando parte de la basura en el ambiente, por lo cual monitorear los tipos es-
pecíficos de plásticos y las colillas que contaminan las costas chilenas, resulta 
clave para evaluar la efectividad de estas normativas y compartir los resultados 
con los tomadores de decisiones y legisladores.

En esta dirección el programa Científicos de la Basura de la Universidad Católica 
del Norte, ha desarrollado en Chile esfuerzos sistemáticos desde el año 2008 
para monitorear y comprender la contaminación de basura en playas de arena, 
y desde el año 2021 en la costa Este del Océano Pacífico desde Chile a México. 
El año 2024 el programa llevó a cabo el II Muestreo Internacional y V Muestreo 
Nacional, con el objetivo de continuar monitoreando las abundancias, los tipos 
y las distribuciones de la basura en las playas (Científicos de las Basura, 2025).

El objetivo del presente informe consiste en realizar un análisis exhaustivo de 
las imágenes de la macro basura muestreada en playas de Chile el año 2024 
para identificar, clasificar y cuantificar los desechos plásticos presentes en las 
playas de arena, con énfasis en los plásticos de un solo uso, las bolsas plásticas 
y además las colillas de cigarro. Este documento busca generar evidencia cien-
tífica robusta que contribuya a evaluar, principalmente la efectividad de la Ley 
21.368, y a su vez compartir información sobre la presencia de bolsas plásticas 
y colillas de cigarro en las playas.  
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2. Metodología
2.1. Fuente de información

El presente estudio se basó en el análisis de las imágenes fotográficas obtenidas 
durante el V Muestreo Nacional de Macrobasura en Playas de Arena 2024, reali-
zado por el programa Científicos de la Basura a lo largo de la costa chilena (Figura 
1). Este muestreo contó con la participación de aproximadamente 500 volunta-
rios y voluntarias de escuelas, universidades y organizaciones locales, quienes 
recolectaron y fotografiaron la basura muestreada en 60 sectores de playas, co-
rrespondientes a 65 muestreos debido a que algunas playas se muestrearon más 
de una vez (Tabla 1), siguiendo el protocolo metodológico del programa [https://
www.youtube.com/watch?v=u4iwj7_FkXk].

Figura 1. Ejemplo de registro fotográfico de una manta correspondiente a una estación de 
muestreo en Antofagasta. 
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Los muestreos abarcaron desde los 18°S (Arica) hasta los 53°S (Punta Arenas), 
incluyendo Rapa Nui. Las regiones Metropolitana y de Ñuble fueron excluidas 
del presente estudio (Tabla 1). 

Tabla 1. Número de playas muestreadas y validadas en Chile.

Región Número de playas

XV Arica y Parinacota 1

I Tarapacá 3

II Antofagasta 2

III Atacama 2

IV Coquimbo 13

V Valparaíso 9

VI O´Higgins 3

VII Maule 1

VIII Biobío 5

IX La Araucanía 1

XIV Los Ríos 8

X Los Lagos 7

XI Aysén 2

XII Magallanes 2

Rapa Nui Valparaíso 1

Total 60

2.2. Validación de datos

En el marco de la presente consultoría, se ejecutó una revisión  de las imágenes 
enviadas por los grupos de personas que muestrearon las playas de Chile. La re-
visión fue focalizada con enfásis en los plásticos de un solo uso, conforme a las 
categorías definidas por la Ley PUSU aprovechando de incluir en ello las bolsas 
plásticas y colillas de cigarro, dado que son ítems que también cuentan con una 
ley para su regulación: Ley 21.100 y Ley 21.413 respectivamente.

Se revisaron ~860 imágenes de mantas de muestreo y un total de 2.129 ítems de 
plástico, siguiendo un procedimiento que incluyó las siguientes etapas:

a.  Descarga y almacenamiento de todas la imágenes de mantas de muestreos 
enviadas por los científicos ciudadanos. 

b. Diseño de una planilla Excel, destinada al registro específico de plásticos de 
un solo uso, bolsas plásticas y colillas de cigarro, para su posterior análisis esta-
dístico. 

c. Identificación y contabilización de cada uno de los ítems regulados por la Le-
yes PUSU (Ley 21.368), Chao Bolsas Plásticas (Ley 21.100), y Chao Colillas (Ley 
21.413).

d. Registro del estado de fragmentación de cada plástico (completo y fragmen-
tado). 
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El estado de fragmentación fue incorporado como una variable de análisis tem-
poral para las bolsas plásticas y productos PUSU, con el fin de inferir respecto al 
tiempo que estos productos desechados llevan presentes en el ambiente y con 
ello apoyar la interpretación de la efectividad de las medidas.

2.3. Sistematización y procesamiento de datos

Con el fin de evitar duplicidad de trabajo y mantener la trazabilidad del proceso, 
la revisión integró a una estructura de datos llamada Tiny Data, en la cual cada 
objeto fue registrado con información que incluyó:

a. Fecha de muestreo. 

b. Nombre de la playa, región y zona de Chile.

c. Número de transecto y número de estación de muestreo.

d. Fuente (terrestre, marina, no identificado).

e. Categoría y código del objeto según la guía de clasificación de basura marina 
de UNEP, (2009).

f. Tipo de objeto.

g. Estado de fragmentación de plásticos PUSU y bolsas (completo y fragmentado).

h. Número de objeto.

i. Abundancia estandarizada (número de objetos por metro cuadrado).

La base final fue estructurada para permitir su análisis mediante RStudio, ase-
gurando la compatibilidad y consistencia de formatos (nombres de las variables, 
codificación y delimitadores), para facilitar la ejecución de los análisis descripti-
vos y comparativos.
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2.4. Análisis de datos

Dado que la naturaleza de los datos, no cumplieron con los supuestos de nor-
malidad ni homocedasticidad, se utilizaron pruebas estadísticas no paramétricas.

2.4.1. Panorama nacional de la basura en playas

Se aplicó un test de Kruskal-Wallis para comparar las abundancias de bolsas 
plásticas, PUSU y colillas a nivel nacional, utilizando como unidad de análisis la 
abundancia promedio por metro cuadrado de cada playa muestreada. Luego, se 
realizaron comparaciones múltiples del test post-hoc de Dunn, con corrección de 
Bonferroni para identificar qué grupos presentaron mayores diferencias.

2.4.2. Variación regional de basura

La comparación de las abundancias entre regiones se realizó mediante el test 
Chi-cuadrado de independencia, utilizando los conteos absolutos de basura, 
dado que los datos corresponden a variables categóricas y de frecuencia. En 
este análisis, se examinaron los residuos estandarizados (stdres) para identificar 
aquellas combinaciones de categorías que presentaron desviaciones significati-
vas respecto a lo esperado bajo el supuesto de independencia, considerando un 
umbral de stdres ≥ 1,96, correspondiente a un nivel de confianza del 95%.

2.4.3. Abundancias de bolsas y productos PUSU según su estado de fragmen-
tación

Se evaluaron las abundancias generales de bolsas plásticas y PUSU según su es-
tado de fragmentación (completo y fragmentado) mediante un test de Wilcoxon 
Rank-Sum para muestras independientes.

El mismo enfoque basado en el test Chi-Cuadrado, pero sin un análisis a nivel re-
gional, se utilizó para analizar la relación entre el tipo de producto y su estado de 
fragmentación (completo o fragmentado), análisis llevado a cabo solo para bolsas 
plásticas y cada una de las categorías de productos PUSU. Al igual que los análisis 
anteriores, se examinaron los residuos estandarizados (stdres) para identificar 
desviaciones significativas respecto a lo esperado bajo independencia (|stdres| ≥ 
1,96; 95% de confianza). 

2.4.4. Productos PUSU regulados y no regulados

Finalmente, se aplicó un test de Wilcoxon Rank-Sum para comparar las abundan-
cias de productos PUSU regulados por la normativa vigente versus aquellos no 
regulados. 
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3. Resultados
3.1. Panorama nacional de la basura en playas

A nivel nacional, se registró la presencia de basura asociada a las tres leyes vigen-
tes: bolsas plásticas (Ley 21.100), plásticos de un solo uso (Ley 21.368) y colillas 
de cigarro (Ley 21.413) con un total de 1.006 ítems contabilizados en las playas 
muestreadas. 

Las colillas de cigarro fueron las más abundantes con un promedio de 0,13 ítems/
m2 (757 ítems) encontrados en 46 de las 60 playas, seguidas por las bolsas plás-
ticas con 0,004 ítems/m2 (79 ítems) presentes en 30 playas y en tercer lugar los 
productos PUSU con 0,0003 ítems/m2 (170 ítems) en 41 playas (Fig. 3). 

Figura 3. Composición de los tres tipos de basura analizados a nivel nacional. Cada fracción 
del gráfico representa la proporción de cada tipo de basura que es regulada bajo alguna ley, 
con respecto del total de objetos registrados (1.006 ítems).

El análisis reveló diferencias significativas en la abundancia promedio entre los 
tres tipos de objetos (p < 0,001). El post-hoc de Dunn mostró que las colillas de 
cigarro fueron significativamente más abundantes que las bolsas plásticas y los 
productos PUSU (p < 0,001 en ambos casos), mientras que no se detectaron dife-
rencias significativas entre bolsas plásticas y PUSU (Fig. 4; p= 0,34). 

Este patrón evidencia que la basura presente en playas se compone mayorita-
riamente de colillas de cigarro, mientras que las bolsas plásticas y los productos 
PUSU presentan abundancias considerablemente menores a escala nacional. 
Adicionalmente, se registraron cuatro playas sin presencia de los tipos de basura 
analizados, las cuales se detallan en el Anexo 2. 
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Figura 4. Boxplot de abundancia promedio nacional de bolsas plásticas, productos PUSU y co-
lillas de cigarro registradas en las playas muestreadas (n=60). Las cajas representan el rango 
intercuartílico, la línea central indica la mediana y los puntos corresponden a valores atípicos 
(outliers). Las letras sobre las cajas indican diferencias significativas entre categorías según el 
test post-hoc de Dunn (p < 0,05). La presencia de la misma letra (a) sobre las dos cajas indica 
que no hay diferencias estadísticamente significativas entre los grupos, mientras que letras dife-
rentes (b) indican diferencias significativas.

3.2. Variación regional de basura

Las proporciones de bolsas plásticas, productos de plástico de un solo uso (PUSU) 
y colillas de cigarro difirieron significativamente entre regiones (X2 = 109,11; gl = 
28; p < 0,001), demostrando que la composición de la basura no es igual a lo largo 
de la costa de Chile (Fig. 5a). 

El análisis de los residuos estandarizados permitió identificar aquellas regiones 
donde la frecuencia de cada tipo de basura fue significativamente mayor a la es-
perada bajo un escenario de independencia (stdres > 1,96; Fig. 5b). En el caso de 
las bolsas plásticas, la región de Magallanes (stdres = 2,2) presentó una propor-
ción significativamente más alta que el resto de las regiones. Para los PUSU, las 
regiones de Los Ríos (stdres = 6.9) y Biobío (stdres = 3,8) mostraron concentra-
ciones significativamente mayores al resto. En cuanto a las colillas de cigarro, se 
registraron proporciones significativamente superiores en las regiones de Valpa-
raíso (stdres = 3,4), Coquimbo (stdres = 2,8) y Rapa Nui (stdres = 2,0). 

La presencia de ciertos tipos de basura en niveles significativamente mayores en 
algunas regiones indica que la contaminación costera varía según el territorio y 
está probablemente influida por factores locales. En contraste, en el resto de las 
regiones no se observaron diferencias relevantes, lo que refleja un comporta-
miento general similar a nivel nacional.
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Figura 5.  
(a) Abundancia absoluta de bolsas plásticas (en celeste), PUSU (en naranjo) y colillas de 
cigarro (en gris) por región a lo largo de la costa de Chile.  
(b) Frecuencia relativa (%) de cada tipo de basura por región. Las regiones marcadas con 
un asterisco (*) indica regiones con valores significativamente más altos del tipo de basura 
señalado. En el mapa, el color indica el tipo de basura predominante en cada región según el 
test chi-cuadrado.

3.3. Abundancias de bolsas y productos PUSU según su estado de frag-
mentación

La comparación de la abundancia de bolsas plásticas y PUSU según los estados 
de fragmentación: Completo y Fragmentado, no mostró diferencias estadística-
mente significativas (Fig. 6; p = 0,30), aun cuando son mayores los ítems de ba-
sura en estado completo. Esto sugiere que en las playas de Chile se encuentra 
basura que puede tener varios meses, e incluso años en el ambiente, junto con 
basura más reciente. La presencia de bolsas y desechos PUSU fragmentados en 
las playas, y en especial los encontrados en estado completo indica que las medi-
das de prohibición y restricción vinculadas a las leyes 21.368 y 21.100 no esta-
rían siendo bien aplicadas. 
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Figura 6. Boxplot de abundancia total de bolsas plásticas y productos PUSU (ítems/m2) se-
gún su estado de degradación. Las cajas representan el rango intercuartílico, la línea central 
indica la mediana y los puntos corresponden a valores atípicos (outliers). No se detectaron 
diferencias significativas entre las abundancias de basura PUSU entre ambos estados de de-
gradación. 

El análisis mostró que la composición de la basura cambia según el estado en que 
se encuentran los productos (X2 = 67,25; gl = 12; p < 0,001). Algunos productos 
se encuentran principalmente completos, mientras que otros tienden a aparecer 
fragmentados, evidenciando patrones distintos de degradación en la basura cos-
tera (Fig. 7a). 

En el estado completo, se observaron niveles significativamente mayores de cu-
biertos (stdres = 3,7), vasos (stdres = 3,0), tapas (stdres = 2,5) y pocillos (stdres 
= 2,4), lo que sugiere que la mayoría de estos productos tienden a concentrarse 
mayoritariamente íntegros. En contraste, en el estado fragmentado, las bolsas 
plásticas (stdres = 5,4) y los vasos/tazones (stdres = 2,8) presentaron proporcio-
nes significativamente mayores (Fig. 7b).

La presencia relevante de algunos productos actualmente prohibidos en ambos 
estados de degradación da cuenta de la necesidad de comenzar a evaluar el cum-
plimiento efectivo de las normativas vigentes. El resto de los productos no mos-
tró desviaciones significativas respecto a las proporciones esperadas, indicando 
una abundancia similar de estos desechos en las playas entre ambos estados de 
degradación. 
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Figura 7. Abundancias según estado de degradación de bolsas y productos PUSU.  
(a) Abundancia absoluta de productos plásticos en estado completo (en verde) y fragmenta-
do (en rojo) para cada tipo de producto.  
(b) Frecuencia relativa (%) de productos completos y fragmentados por categoría. Los 
nombres de los productos destacados en negrita corresponden a aquellos que se encuentran 
actualmente prohibidos por la Ley 21.368. 

3.4. Productos PUSU regulados y no regulados

La comparación de las abundancias de productos PUSU prohibidos y no prohibi-
dos no mostró diferencias estadísticamente significativas (Fig. 8; p = 0,84), indi-
cando que ambos grupos presentan niveles similares de presencia en las playas. 
Este resultado sugiere que, pese a la existencia de normativas que prohíben cier-
tos productos, su ocurrencia en el ambiente costero no difiere de la de aquellos 
que aún no han sido regulados, lo que podría reflejar limitaciones en el cumpli-
miento o fiscalización efectiva de la normativa vigente.

Figura 8. Boxplot de abundancia de productos PUSU prohibidos versus no prohibidos 
(ítems/m2). Las cajas representan el rango intercuartílico, la línea central indica la mediana 
y los puntos corresponden a valores atípicos (outliers). No se detectaron diferencias signifi-
cativas entre las abundancias de objetos prohibidos y no prohibidos.
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A escala regional, para los objetos prohibidos, se observó una distribución hete-
rogénea y generalmente baja, con concentraciones localizadas en algunas zonas 
específicas (Tabla 2). Destaca la región del Biobío (VIII), que presentó las mayores 
abundancias de contenedores de comida, vasos/tazones y cubiertos, mientras 
que Coquimbo (IV), Valparaíso (V) y Los Ríos (XIV) mostraron valores relativa-
mente más altos para bombillas. En contraste, varias regiones no registraron pre-
sencia de estos productos. 

Tabla 2. Abundancia (items/m2) de PUSU prohibidos por la normativa vigente, desagregada 
por región. Los valores cero indican ausencia de registros del ítem en la región correspondiente. 

Bombillas
Contenedores 

de comida
Cubiertos Revolvedores

Vasos y 
tazones

XV 0,22 0,00 0,11 0,00 0,00

I 0,00 0,00 0,11 0,00 0,00

II 0,00 0,00 0,44 0,00 0,00

III 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IV 0,56 0,33 0,44 0,00 0,33

V 0,56 0,11 0,33 0,00 0,44

VI 0,33 0,00 0,11 0,00 0,00

VII 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VIII 0,11 0,78 0,44 0,22 0,67

IX 0,00 0,11 0,00 0,00 0,00

XIV 0,78 0,00 0,22 0,00 0,11

X 0,22 0,00 0,00 0,00 0,11

XI 0,11 0,00 0,00 0,00 0,00

XII 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Rapa 
Nui

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00



4. Conclusiones
• En la mayoría de las playas de arena de Chile se registró la presencia de bolsas 
plásticas, productos plásticos de un solo uso (PUSU) y colillas de cigarro, eviden-
ciando que estos objetos continúan siendo componentes relevantes de la basu-
ra costera. En contraste, las playas Rosada (Los Ríos), Estero López (Los Lagos), 
Inío (Los Lagos) y Pangal (Los Lagos) no presentaron registros de bolsas plásticas, 
productos PUSU ni colillas de cigarros. 

• La distribución de bolsas plásticas, productos de un solo uso y colillas de cigarro 
muestra una marcada variabilidad regional, con proporciones significativamente 
mayores de ciertos objetos en regiones específicas, lo que evidencia un fuerte 
componente territorial del problema de la basura costera.

• Los productos plásticos (PUSU y bolsas) completos y fragmentados, contribu-
yen de manera similar a la carga total de basura registrada en playas, lo que indica 
que la contaminación no proviene únicamente de la fragmentación de basura an-
tigua, sino también al ingreso continuo a las playas de objetos plásticos que son 
regulados bajo leyes. 

• La presencia de productos PUSU completos, incluidos aquellos actualmente 
regulados por la normativa vigente, sugiere que estos objetos continúan siendo 
entregados y utilizados, evidenciando que las medidas de prohibición y restric-
ción no han logrado impedir completamente su circulación y persistencia en las 
playas.

• La presencia de productos PUSU tanto prohibidos como no prohibidos en pla-
yas a lo largo de la costa de Chile indica que la regulación vigente aún no logra una 
reducción efectiva de los productos PUSU ya prohibidos, evidenciando brechas 
entre la normativa, su fiscalización y los patrones reales de consumo y disposi-
ción. 

• Estos resultados destacan la importancia de contar con programas de monito-
reo sistemáticos y periódicos de basura marina, que permitan evaluar la efectivi-
dad real de las normativas vigentes, identificar brechas en su implementación y 
apoyar la toma de decisiones basada en evidencia para el diseño de futuras medi-
das de gestión y fiscalización. 
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5. Recomendaciones
• Reforzar la fiscalización de los expendios de alimentos, en especial aquellos 
ubicados en zonas costeras, asegurando el cumplimiento efectivo de la norma-
tiva sobre plásticos de un solo uso y la correcta gestión de residuos generados.

• Investigar las prácticas de gestión y control implementadas en las playas sin 
presencia de basura (Rosada, Estero López y Pangal), en coordinación con muni-
cipios y actores locales, con el objetivo de identificar y replicar medidas efectivas 
de prevención de basura costera. 

• Diseñar e implementar estrategias de gestión y control diferenciadas por re-
gión, focalizadas en aquellos territorios donde se detectaron los mayores niveles 
significativos de ciertos tipos de basura, de modo de aumentar la efectividad de 
las medidas de reducción.

• Desarrollar campañas de educación y difusión que permitan a la ciudadanía 
conocer las leyes analizadas en este informe, comprender su propósito y fortale-
cer su cumplimiento, especialmente en contextos de alta afluencia turística.

• Promover medidas operativas simples y de bajo costo en playas, tales como la 
instalación de puntos de segregación visibles, exigencias mínimas de manejo de 
residuos para concesionarios y campañas de información dirigidas a visitantes 
durante períodos de alta afluencia.

• Incorporar el estado de degradación de los objetos como una variable dentro 
de los programas de monitoreo de basura costera, de modo de generar eviden-
cia que permita evaluar indirectamente la efectividad de las normativas sobre 
bolsas plásticas y productos de un solo uso, así como la permanencia de estos 
objetos en el ambiente.
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Anexo 1
Definiciones de objetos de plásticos de un solo uso 

a. Vasos: Envases de plástico de un solo uso destina-
dos a contener bebidas, principalmente frías. Estos 
se pueden encontrar con o sin tapa del mismo ma-
terial.

b. Tazas y tazones: Envases de plástico de un solo 
diseñados para contener bebidas calientes. Estos se 
pueden encontrar con o sin tapa del mismo material.

c. Cubiertos: Utensilios de plástico de un solo uso, 
como tenedores, cucharas y cuchillos, utilizados 
para comer o servir alimentos.				  
						    

d. Palillos: Utensilios de plástico de un solo uso que 
se emplean para comer o mezclar alimentos.		
						    

e. Pocillos: Envases pequeños de plástico de un solo 
uso, utilizados para porciones reducidas de alimen-
tos o líquidos, como aderezos o salsas. Estos se pue-
den encontrar con o sin tapa del mismo material.		
		

f. Revolvedores: Utensilios pequeños de plástico de 
un solo uso, utilizados para remover bebidas. 		

g. Bombillas: Utensilios de plástico de un solo uso en 
forma de tubo, empleados para beber líquidos. 		

h. Platos: Utensilios de plástico de un solo uso utili-
zados para servir alimentos.
			 

i. Copas: Envases de plástico de un solo uso, general-
mente con base y tallo, utilizados para servir bebidas 
alcohólicas o de celebración. 
			 

j. Envases de comida preparada: Envases rígidos 
o semi-rígidos de plástico de un solo uso, diseñados 
para contener y transportar alimentos listos para el 
consumo, suelen ser de plástico, plumavit o polipa-
pel. Se incluyen cajas y bandejas. Estos se pueden 
encontrar con o sin tapa del mismo material.

k. Sachets: Envases flexibles y herméticos de plás-
tico de un solo uso (en forma de bolsa o sobre), que 
contienen dosis individuales de productos alimen-
ticios líquidos, en polvo o semisólidos para su fácil 
transporte y consumo inmediato. Se incluyen sa-
chets de aderezos, salsas, mantequilla y paté.
	

l. Individuales: Manteles individuales de plástico de 
un solo uso, que se colocan bajo los platos y cubier-
tos para proteger de la superficie de la mesa del des-
gaste y la suciedad. 
			 

m. Tapas (que no sean de botellas): Elementos 
de plástico de un solo uso utilizados para cerrar o 
sellar recipientes, protegiendo su contenido princi-
palmente por los derrames. Suelen ser de plástico o 
plumavit.
					   

n. Botellas desechables: Envases de plástico (PET 
no retornable), diseñados para contener y transpor-
tar líquidos en distintos tamaños. 	
		

o. Botellas retornables: Envases de plástico (PET 
retornable) diseñados para ser reutilizados múlti-
ples veces en el envasado y transporte de líquidos, 
disponibles en tamaños más grandes (> 1 L).
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Anexo 2
Abundancia de basura registrada en playas de arena a lo largo de la costa de Chile (ítems/m2). Las playas 

destacadas en negrita corresponden a sitios donde no se registró ningún tipo de basura durante el muestreo. 

Región Nombre de la playa
Bolsas plásti-

cas/m2
PUSU/m2

Colillas de 
cigarro/m2

Total/m2

XV Chinchorro 0,22 0,67 2,67 3,56

I Brava 0,11 0,11 0,33 0,56

I Cavancha 0,00 0,00 0,56 0,56

I Huayquique 0,22 0,11 2,00 2,33

II Balneario Municipal 0,44 2,11 0,44 3,00

II Balneario Trocadero 0,33 0,11 8,22 8,67

III Bahía Inglesa 0,00 0,00 0,89 0,89

III Puerto Viejo 0,22 0,00 1,11 1,33

IV Amarilla 0,00 0,00 0,11 0,11

IV Changa 1,67 0,89 0,56 3,11

IV Cóndor 0,00 0,33 4,44 4,78

IV Grande de Tongoy 0,00 0,11 0,11 0,22

IV Guanaqueros 0,00 0,22 1,00 1,22

IV La Herradura 0,22 0,11 10,22 10,56

IV Los Vilos 0,00 0,11 0,00 0,11

IV Morrillos 0,00 0,11 0,00 0,11

IV Peñuelas 0,44 0,44 7,56 8,44

IV Pichidangui 0,00 0,00 0,11 0,11

IV Puerto Aldea 0,56 0,00 0,00 0,56

IV Punta Teatinos 0,11 0,44 0,44 1,00

IV Totoralillo 0,22 0,44 3,22 3,89

V Cachagua 0,00 0,00 0,33 0,33

V Diego Portales 0,00 0,22 0,44 0,67

V El Canelo 0,22 0,56 3,33 4,11

V Las Agatas 0,33 0,67 1,89 2,89

V Los Molles 0,22 0,33 3,22 3,78

V Papudo 0,00 0,11 5,00 5,11

V Pejerrey 0,22 0,00 2,00 2,22

V Pichicuy 0,00 0,44 2,44 2,89

VI Cahuíl 0,44 0,00 0,00 0,44

VI Chépica 0,11 0,44 2,78 3,33

VI Matanzas 0,11 0,22 0,11 0,44

VI Principal 0,00 0,00 0,22 0,22

VII Maguillines 0,00 0,11 0,22 0,33

VIII Colcura 0,11 0,22 0,89 1,22

VIII La Estación 0,00 2,11 0,22 2,33

VIII Lebu 0,67 1,33 0,22 2,22
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VIII Lenga 0,33 0,00 0,00 0,33

VIII Penco 0,11 0,22 6,89 7,22

IX Costanera 0,22 0,22 0,44 0,89

XIV Chaihuín 0,00 0,44 0,00 0,44

XIV Chica de Curiñanco 0,00 1,89 0,11 2,00

XIV Chica de Niebla 0,00 0,00 3,22 3,22

XIV Grande de Niebla 0,33 1,22 0,56 2,11

XIV Los Molinos 0,11 0,44 1,67 2,22

XIV Mehuín 0,00 0,33 0,44 0,78

XIV Pilolcura 0,11 0,33 0,00 0,44

XIV Rosada 0,00 0,00 0,00 0,00

X Carelmapu 0,00 0,11 0,00 0,11

X Estero López 0,00 0,00 0,00 0,00

X Inío 0,00 0,00 0,00 0,00

X Isla Tenglo 0,00 0,11 0,22 0,33

X Lechagua 0,00 0,11 0,56 0,67

X Pangal 0,00 0,00 0,00 0,00

X Pelluco 0,11 0,11 0,11 0,33

XI Bahía Acantilada 0,00 0,11 0,33 0,44

XI Las Truchas 0,00 0,00 0,11 0,11

XII Costanera Norte 0,00 0,11 0,00 0,11

XII Costanera Sur 0,11 0,00 0,00 0,11

Rapa Nui Anakena 0,11 0,00 2,11 2,22
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